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La deuda pendiente de pago es la de 18.329,31 euros 
de principal y de 3.665,86 euros, calculados para intere-
ses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 9 de marzo de 2005.–El Secretario 
judicial.–18.220. 

 DECORAL, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-

naria y Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 30 de mayo de 2005, a las 9,30 horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el día 31 de mayo 
de 2005, en el mismo lugar y hora, en segunda, para de-
liberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias, y memoria), Informe de Gestión, y propuesta de 
aplicación de resultados, relativos al ejercicio social 2004.

Segundo.–Censurar y, en su caso, aprobar la gestión 
del Órgano de Administración referente al mismo ejer-
cicio.

Tercero.–Aprobación de la retribución del adminis-
trador.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta o nombramiento de Interventores para su poste-
rior aprobación.

A partir de esta convocatoria y conforme al artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta así 
como en su caso, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de Cuentas, pudiendo pedir, de forma in-
mediata y gratuita, su entrega o envío.

Parets del Vallés, 22 de abril de 2005.–Don Pedro J. 
Lloret Rocafort, Administrador Único.–19.240. 

 DETERGENCIA INDUSTRIAL, S. A.
Se convoca a los accionistas de la entidad «Detergen-

cia Industrial, Sociedad Anónima» a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el domici-
lio social el próximo día 14 de junio a las diez horas, en 
primera convocatoria, y el día 15 de junio a las diez horas 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión realizada por el 
órgano de administración de la entidad durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y el Informe de gestión, correspondien-
tes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2004 y cerrado 
el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
los resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Nombramiento de auditor para los próximos 
ejercicios.

Quinto.–Delegación de facultades.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, y obtener de forma gratuita, mediante entrega o en-
vío los documentos e informes que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Terrassa, 22 de abril de 2005.–El Administrador Soli-
dario, Joan Castello Escude.–18.143. 

 DINERINVER SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Juan de Mena, 8, 28014, Madrid, el 

próximo día 30 de mayo de 2005, a las 13:30 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas). El derecho de 
asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Ramón Ruiz de la 
Torre Esporrín.–19.263. 

 DISCALE, S. A.
El Consejo de Administración de «Discale, S. A.», 

convoca a Junta General de Accionistas de la sociedad, 
con carácter ordinario y extraordinario, que se celebrará 
en la sede social, calle Rúa Mayor, 12, bajo, de Salaman-
ca, a las diecisiete horas del día 27 de mayo de 2005, en 
primera convocatoria, y a la misma hora del día siguiente 
en el citado lugar, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de 2004 (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Memoria y aplicación de resultados).

Segundo.–Cese de los actuales administradores que 
integran el Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de nuevos administradores 
para formar el Consejo de Administración.

Cuarto.–Facultar al Consejo de Administración para 
nombrar Consejeros Delegados entre sus miembros y 
Apoderados.

Quinto.–Conferir los apoderamientos que procedan 
para elevar a públicos los acuerdos que se adopten.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener, en la sede 
social, de forma gratuita e inmediata, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Salamanca, 22 de abril de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ramón García-Valdés Ci-
fuentes.–18.273. 

 DISTRIBUCIONES DEPORTIVAS 
PISTA CENTRAL,

 SOCIEDAD ANONIMA
Reducción de capital

Que en la Junta General de Accionistas, celebrada de 
forma universal el 25 de abril de 2005, se acordó, por 
unanimidad, reducir el capital social en la suma de 
410.540 euros, con el fin de devolver sus aportaciones al 
accionista Material y Suministros Deportivos, Sociedad 
Anónima, amortizando sus 15.790 acciones de la compa-
ñia y reintegrándole también de la suma de 87.714,56 
euros, a que ascendió la prima de emisión que satisfizo 
en su día por la adquisición de aquéllas.

Madrid, 26 de abril de 2005.–El Administrador Soli-
dario, Jorge Dalda Sebastián.–18.245. 

 DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO
DE RECADERÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
49/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de don Rafael Jesús Langa Benito contra Distribución y 
Servicio de Recadería, S. L., sobre despido, se ha dictado 
resolución con fecha 20-04-2005, cuya parte dispositiva 
en lo pertinente es del siguiente tenor: Declarar a la eje-
cutada Distribución y Servicio de Recadería, S. L. en si-
tuación de insolvencia parcial por importe de 9.808,25 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 20 de abril de 2005.–María Luz Sanz Rubio, 
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 de 
Madrid.–18.373. 

 DITESCO CARTERA SICAV 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el 
día 26 de Mayo de 2005, a las 11:00 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 27 de Mayo de 2005, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Exclusión de las acciones de la Sociedad de 
cotización oficial y contratación pública en la Sociedad 
Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid Sociedad Anó-
nima. Modificación del Artículo 5 de los Estatutos Socia-
les. Adición de los Artículos que fueran necesarios con 
este objeto. Incorporación, en su caso, a un sistema o 
mercado organizado de negociación.
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Noveno.–Revocación, en su caso, del nombramien-
to de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores S.A. 
(IBERCLEAR) , como entidad encargada del registro 
contable de las acciones de la Sociedad. Nombramien-
to, en su caso, de nueva entidad encargada del registro 
contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Undécimo.–Modificación de los Artículos 7, 9, 37 y 40 
de los Estatutos Sociales y de aquellos artículos que fue-
ran necesarios, con el objeto de adaptar los Estatutos a la 
nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva y sus 
normas de desarrollo. Adición de los artículos que fueran 
necesarios con este objeto.

Duodécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Decimotercero.–Delegación de Facultades.
Decimocuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 26 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–18.660. 

 DIVALSA DE INVERSIONES
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Juan de Mena, 8, 28014, Madrid, el 
próximo día 30 de mayo de 2005, a las 14:00 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el Artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-

dad de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas). El derecho de 
asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Ramón Ruiz de la 
Torre Esporrín.–19.267. 

 DOBLA CARTERA SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el 
día 26 de Mayo de 2005, a las 11:30 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 27 de Mayo de 2005, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Exclusión de las acciones de la Sociedad de 
cotización oficial y contratación pública en la Sociedad 
Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid, Sociedad 
Anónima. Modificación del Artículo 5 de los Estatutos 
Sociales. Adición de los Artículos que fueran necesarios 
con este objeto. Incorporación, en su caso, a un sistema o 
mercado organizado de negociación.

Noveno.–Revocación, en su caso, del nombramiento 
de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anó-
nima (IBERCLEAR) , como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad. Nombra-
miento, en su caso, de nueva entidad encargada del 
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Undécimo.–Modificación de los Artículos 7, 9, 37 y 40 
de los Estatutos Sociales y de aquellos artículos que fue-
ran necesarios, con el objeto de adaptar los Estatutos a la 
nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva y sus 
normas de desarrollo. Adición de los artículos que fueran 
necesarios con este objeto.

Duodécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Decimotercero.–Delegación de Facultades.
Decimocuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 26 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–18.656. 

 DRACO INVERSIONES SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Juan de Mena, 8,2 8014, Madrid, el 
próximo día 30 de mayo de 2005, a las 15,00 horas, en 
primera convocatoria, y, a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso ,ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas). El derecho de 
asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Ramón Ruiz 
de la Torre Esporrín.–19.250. 

 DRIVER INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 10:00 horas del día 7 
de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 8 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.


